
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, 04 de ABRIL de 2024. Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva, presentada por JONATHAN STEWART CHAVES 

ZULUAGA contra JAVIER ROSALES VARELO, la cual correspondió por reparto a 

este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00682-00, no fue subsanada. 

Sírvase a proveer. Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 04 de ABRIL de 2024.- 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 15 de Marzo de 2024 

notificado por estado del 18 de Marzo de 2024, se ordenó mantener en secretaria el presente 

proceso por el término de cinco (5) días. La cual no fue subsanada dentro del término, el 

despacho procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

1°. Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por JONATHAN STEWART 

CHAVES ZULUAGA contra JAVIER ROSALES VARELO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JH 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 
 por estado en el sistema TYBA 

 

El Secretario 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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